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Muy buena tarde, 

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día  26 de noviembre de
2025 se radicó ante el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito de Cali, Alegatos de Conclusión de
1a. Instancia dentro del proceso de la referencia, en representación de la llamada en garantía Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Adjunto los soportes de la actuación. 

Adicionalmente allego calificación de la contingencia y liquidación objetiva, lo cual cuenta con visto
bueno de la Dra. Kennie García.

Cordialmente,
Anyela Patricia Coral Miranda
Abogada Junior
TEL: 315 618 5984
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